
 

 

RECTIFICACIÓN DE PLIEGOS 
 
EXPEDIENTE N.º: 2024/AS/ASC/0468 SUMINISTRO DE LICENCIAS Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

SOFTWARE BASE DE LOS BALANCEADORES DE CARGA F5 PARA MAZ M.C.S.S. N.º 11 
 
 

Mediante la presente se procede a realizar la siguiente rectificación en los pliegos publicados en la 

Plataforma de contratación del sector público. 

 
• En el Pliego de prescripciones técnicas en el apartado 5 (página 4-5) “ETAPAS Y EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO (Descripción del servicio)” donde se establece lo siguiente: 

 

o La suscripción de servicios debe estar activa durante 48 meses. 

 

Se procede a efectuar la siguiente corrección quedando la redacción del siguiente modo: 

 

o La suscripción de servicios debe estar activa durante 24 meses. 

 

• En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en el cuadro resumen de 

características del contrato (página 2) apartado F, plazo de ejecución, donde se establece lo 

siguiente: 

 

o F.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 4 años 

 

Se procede a efectuar la siguiente corrección quedando la redacción del siguiente modo: 

 

o F.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 2 años 

 

 

 
La subsanación referenciada no amplía el plazo de presentación de proposiciones. 

 
 
 
 
 

Zaragoza, a 3 de septiembre de 2024 


